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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 

•n , de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
Ts" importante salud.
.^e igual beneficio disfrutan las demás personas de 

" Augusta Real familia.
(Gaceta 15 octubre 1919).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Nay010" ‘ ^as támaras de Comercio, Industria y 
nio ^acion faeroh organizadas por la ley de ¿9 de ju
los ir de Aue su representación abarcada 
rritnn-ereses. mercantiles, industriales y navieros del te- 
com ri° nacionaI en su total conjunto, ocurriendo que, 
dada° consecuencia de la misión que les ésta encomen- 
brar r|Sf encuentran frecuentemente en el caso de nom- 
min 1 e^a^os comunes para representarlas en deter- 
desis °S* Or8anismos de la adojinistrapción. Estas 
de ^nac,on,es presentan a veces dificultades derivadas 
tribu C^antla de los intereses representados, en la con- 
gc¿ C1°B equitativa dé las representaciones por razón 
tud- ‘a £ 3 U otras circunstancias de capacidades o apti- 
aquen' Cq‘ ^S q06 deben solucionarse de forma que 
¿¡s Cq  s rePresentaciones no se acumulen en unas zo- 
evitenni Pteferencia de otras, al propio tiempo aue se 
lase- os inconvenientes del previo acuerdo de todas 
cecQramaras en cada elección, por los retrasos que ne-

Es ai^ente se originan.
lndudable el derecho de la Administración de de

terminar para cada caso concreto el nombramiento de 
las representaciones que requieran los servicios públi
cos, así como el método de elección correspondiente, 
si no fuere oportuno; pero dentro de ese precepto es útil 
y apropiada, desde luego, la reglamentación previa y
de carácter general, porque se evitará demoras, con
sultas y otras posibles contingencias, fundándose en la 
equidad más estricta que vendrá a armonizar los inte
reses generales con los de cada zona o región y aun 
aquellos otros de la misma localidad donde aparecen 
separados los industriales de los mercantiles. A tales 
efectos, y entre los diferentes métodos posibles, ofrece 
señalada preferencia el más práctico y sencillo, como
lo es la división del territorio en zonas que correspon
den sensiblemente ? las regiones naturales e históricas, 
de análogo modo a la división adoptada para las elec
ciones de las Cámaras en t 913; formando agrupaciones 
según vayan disminuyendo el número de representan
tes que se deben elegir.

Como consecuencia de estos razonamientos y oída 
la Junta Consultiva y las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación, que a su vez abrió oportuna
mente información general al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
las elecciones de representantes de dichas Corporacio
nes y organismos centrales se sujeten a las siguientes re
glas: ,

Primera. — Cuando el número de representantes a 
elegir sea el de nueve elegirán uno las Cámaras de 
cada una de las siguientes zonas: Castilla la Nueva, 
Castellano-Leonesa, Aragón, Vasco-Navarra, Cata la
ño-Balear, Andalucía, Levante, Oeste y Noroeste com
prendiendo la primera las provincias de Madrid, Tole
do, Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara; la segunda, 
las de Valladolid, Falencia, Santander, Burgos, Lo
groño, Soria Segovia, Avila y León; la tercera las dé
Huesca, Zaragoza y Teruel; la cuarta, las de Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra; quinta, las de Barce
lona, Tarragona, Lérida, Gerona y Baleares; la sexta, 
las de Almería, Granada, Sevilla, Córdoba, Huelva,
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Jaén, Cádiz, Málaga e islas Canarias; la séptima, las de 
Castellón, Valencia, Alicante, Albacete y Murcia; la 
octava, las de Cáceres, Badajoz, Zamora y Salamanca, 
y la novena, las de Coruña, Lugo, Orense, Ponteve
dra y Oviedo.

Segunda.—Cuando el número de representantes a 
elegir sea inferior a nueve, se efectuarán les siguientes 
acoplamientos: *

¿z) Si el número de representantes es ocho, se fusio- 
*■ narán para elegir solamente uno las zonas de Aragón 

y la Vasco-Navarra.
6) Si el número es el de siete, se unirán, además, 

para el mismo objeto las del Oeste y del Noroeste.
c) Si los representantes son seis, formarán una 

agrupación las zonas Vasco-Vavarra, de Aragón y 
Castellano-Leonesa, continuando unidas las de Oeste 
y Noroeste.

d) Si es de cinco el número de representantes, se 
acoplarán también las zonas de Levante y Andalucía.

e) Cuando hayan de ser cuatro los representantes a 
elegir, se formará la siguiente división:

i ? Cataluña y Baleares.
2 a Andalucía y Levante.
3 .a Aragón, Vascongadas, Navarra, Noroeste y 

Oeste.
4 .a Castilla la Nueva y región Castellano-Leonesa. 

Si sólo son tres los representantes que se han de 
nombrar, la división será como sigue:

i .a Cataluña, Baleares y Levante.
2 .a Castilla la Nueva y Andalucía.
3 .a Las demás zonas.
g) Por último, cuando el número de representantes 

que se hayan de elegir sean solamente dos, España se 
dividirá también en dos zoaas, a saber:

i .a Cataluña y Baleares, Aragón, Vascongadas y 
Navarra, Noroeste y región Castellano-Leonesa.

2 .a Levente, Castilla la Nueva, Oeste y Andalucía. 
Tercera. " Siempre que sea elegido en representación 

de una Cámara el Presidente o un miembro déla Cá
mara de Industria o de la de Comercio, donde los.inte
reses estén divididos formando dos corporaciones, se 
entenderá elegido también el Presidente de la otra, 
quedando así integrada la representación dedos intere
ses cuya defensa, fomento y protección confía la ley a 
las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.

Cuarta.—Para las elecciones expresadas, cada Cá
mara tendrá un número de votos dentro de ciertos lí
mites proporcional a la cuantía de los intereses por 
ella representados. A este efecto, se dividirá la totalidad 
de la recaudación de cada zona o agrupación de zonas 
unidas por el número doble del de Cámaras en la mis
ma zona o agrupación, y se computarán a cada Cámara 
tantos votos como el cociente o una fracción del cocien
te esté.comprendido en la suma de la recaudación de la 
misma Cámara.

Sin embargo, en el caso de que el número de votos 
que así correspondiesen a una Cámara fuese superior a 
la tercera parte de los que tocasen a todas las demás 
Cámaras de la zona o agrupación, no se le computarán 
más votos que los comprendidos en esta tercera parte. 
A las de Madrid y Barcelona, en vez de la tercera, sólo 
se les computará la cuarta parte. ■

Para los efectos de la división a que se refiere el pri
mer párrafo, de csti ¡cpja, cu el mes dq septiembre de 
cada año, cr. vista de ias liquidaciones de los presu
puestóse de los datos anteriores, la Oirección general 
de Ccmcicio, Industria y Trabajo fijará Ia cuantía de 
la recaudación de cada Cámara y la suma que arroje 
la de cada zona, dándola a conqcer a las Cámaras en 
el mismo mes. Contra esta fijación podrán hacerse 
observaciones durante todo el. mes yguieníe, y la Di
rección, c íj yjstq de ellas, hacer ias ivctificaciones que 
estime de equidad dei-tro de la primera quincena de 

.Ehcmib sb 

noviembre; pero en ningún caso podrán servir las ob
servaciones presentadas para impugnar elecciones que 
se hayan efectuado conforme al cómputo anterior y 
antes de que hayan transcurrido cuatro meses de la 
rectificación de la suma o de la ratificación de las inte
rinas hechas por la Dirección general. ' H

Quinta.—La elección en cada Cámara podrá efec
tuarse, bien por la misma Corporación en pleno, bien 
mediante delegación de la misma, por la Mesa o por el 
Presidente, mientras la delegación conste de una ma
nera general en el Reglamento, o en el caso de que se 
trate en acta ya aprobada.

Sexta.—Siempre que se otorgue a las Cámaras re
presentación que afecte exclusivamente a los intereses 
del Comercio o a los de la industria, tomarán parte en 
las elecciones todas las Cámaras que representen oficial* 
mente dicho género de intereses, aunque la disposición 
que conceda la representación expresada emplee un 
nombre que pueda inducir a la suposición de que no 
ha querido extenderlo a todas, pues (odas las Cámaras 
son de Industria y son de Comercio, excepto aquellas 
pocas en que se ha admitido la separación de intereses. 
Para que se entienda que la elección debe limitarse a 
las Cámaras que solamente son de Comercio o exclusi
vamente de Industria, será preciso que la disposición 
administrativa lo declare de una manera clara y termi
nante.

Siempre que por disposición administrativa se dicten 
reglas sobre elección de representantes de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación en organismos 
centrales que se separen de las anteriores, podrán las 
Cámaras acudir a la Dirección general de Comercio, 
Industria y Trabajo para pedirle que gestione la dero
gación de las mismas y la aplicación de éstas. .

De Real orden.lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mdehos 
años, Madrid, qde octubre de rpig.—Calderón.— Se
ñor Director general de CoSercib, Industria y Tra
bajo. ‘ *

^Gaceta 12 octubre 19191. |

SECCION TERCERA

DIRÍTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA,

Comisión Mixta de Keclutamiento de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR

A fin de que tenga cumplido electo lo prevenido en 
el artículo 228 de la vigente ley de Reclutamiento y 
3.° del Real decreto de 7 del actual, esta Comisión 
practicará, en sesión pública, a las diez del día 27 del 
presente mes, el sorteo por grupos de las fracciones 
resultantes al distribuir entre todos los pueblos de l» 
provincia el cupo de filas señalado al actual reemplazo, 
para que ultimada esa operación quede determihádo el 
número de hombres que cada uno de aquéllos ha de 
proporcionar a los Cuerpos armados del Ejército.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Ayunta* 
mientose interesados que deseen presenciar dicho acto, 
en el Salón de Sesiones de esta Diputación provincial-

Zaragoza, 16 de octubre de 1919.—El Presidente, 
Javier Ramírez.

o- T ------------- - 19
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.. SECGiÚM QUIETA

íyaataisnto de k S. H. e ¡aasrtal Sudad de

-1 padrón de industriales de esta población sujetos 
te arbitrio sobre la venta en forma de paten- 
hñi 6 k6'0^3.8 espirituosas y espumosas, y sobre alco- 
l , corres.Pondiente al actual año económico, se

a de manifiesto ai público en la secretaría de este 
Ayuntamiento, Negociado de la Comisión de Hacien- 

i por termino de quince días, a contar del siguiente 
en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  

nIa'l !AL Ia Pr?vincia, a fm de que dentro de dicho 
/'> puedan los interesados formular las feclamacio- 

ÍMue estimen pertinentes
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MINISTERIO DE C OMENTO

Dirección general 46 (íbras públicas.
senrP dispuesto por Real orden de g de
el di 01 esta Dirección general ha señalado
horasd 15 d,el Pfoximo mes de noviembre, a las diez 
de l i$’ fk ra 3 acOudi¿ación en pública primera subasta 
emnln °braSr^e ac0PÍ°s Para conservación,-incluso su 
Loer?’ eni°S ^**°metros 136 al 141 de la carretera de 
sunn»"0 a, ZBragoz«, provincia de Zaragoza, cuyo pre-

La sííb de contrata es de 12.899,55 pesetas’
T>orlaSr se celebrará en los términos prevenidos 
Mad ' 4nStrUcci°n H,de septiembre de 1886, en 
situad1’ ante la general de Obras públicas,
manir1 60 Ministerio de Fomento, hallándose de 
en di .1)est^,,Pa.ra c.onocimíenlo del público, el proyecto 
Vinr¿ ’j0 Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

<Ja de Zaragoza. ■ ¡
scrví?'011^^0 proposiciones en el Negociado de Con
de Pr10n RepfrhiéidO db Carreteras del Ministerio 
día am|tinI0’ en ^as h°ras hábiles de oficina, desde et 
viemk6 a ,ha hasta las trece horas del día 10 de rio- 
la Pp/;6 Pr.ox'Al0’ y en tQdos los Gobiernos civiles de

. ínsula, y en los mismos días y horas.
en Da\ oP°sícionci se presentarán en pliegos cerrados, 
sdiunt se ado de la clase undécima, arreglándose al 
el núrv,0 modeí°> reseñándose en la cubierta del pliego 
cha a >er<X m.aPuscritó de la cédula persona!, clase, fe- 
biend nombre y población y distrito, de- 
conú ? exhibirse ésta a la presentación, para que la 
tPrnnOlCC* reccPtor del pliego, y, además, se escribirá: 
de Ia V*10011 p,Jra °Ptar a la subasta de las obras de... 
del L^arrelera de-- en ía provincia de...», y la firma 
^oponente.

-1 
e

*bierrU VCZ ^Ue est® P^e8o cerrado, se presentará otro 
cubicó 9o deberá cerrarse én ningún caso, cuya 
Para* c^es8uardo dél depósito de... pesetas 
Obras ^arant*,‘ *a ProPosicidn para la subasta dé las 
Ponen! e“¿i la, .carretera de...», y la firma del pro- 
elecio4 1 depósito deberá constituirse en metálico o 
do nQS ¡ a pública al tipo qué Ies está asigha- 
bepóvt 8 disposiciones vigentes, en la Caja general de 
'Vincj- ’ °S Oien cuaiclu’cra de sus sucursales de la pro-'

Én 1 8 cantidad mínima de i3o pesetas.
igual- Caso de clue r9su.*ten dos o más proposiciones 

se Procederá en el- m^mo acto, por pujas a la 
autyp. jrante término de quince minutos, entre los 
cho .a8/ e aclueHas proposiciones, y si, terminado di
dio el >aS0’ subsistiese. la igualdad, se decidirá por me

Ma iSOrCeo ia adjudicación del servicio.
gener septiembre de El Director

cral> Piniés. v t .

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de..., según cédula personal nú- 

merp..., enterado del anuncio publicado con lecha. . 
de... último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de... de la carretera deprovincia de ..., se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir- 
tiendó que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se Compromete 
él proponente a la ejecución de las obras, así cómo to
da aquella en que se añada alguna cláusula). .

(Fecha y firma del proponente).
VGaceta 12 octubre 1919).
***

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de 
septiembre de 1919, esta Dirección genera^ ha señala
do el día 15 del próximo mes de poyiembre, a las diez 
horas, para la adjudicación en pública primera subas
ta de las obras de acopios para conservación incluso su 
empleo.en los kilómetros 16 al 21 de la carretera de De- 
za a Cetina, provincia de Zaragoza; cuyo presupuesto 
de contrata es de 12.899^82 pesetas.
. La subasta se celebrará endos -léeminos prevenidos 
por la Instrucción de ir de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para dcfnoci'íniéhtó del público, el 'ptoyecti 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza. '

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Cou- 
servación y Reparación de Carreteras.del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas del día 10 de noviembre 
próximo, y en todos los Góbidrños civiles de la Penín
sula, y en las mismos días y horas.

Las proposiciones se preSerttarán en pliegós cerrados, 
en papel sellado de la clase undécima, afretándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la cubierta del pliego 
el número manuscrito de la cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombré y poblacíóh’ y distrito, 
debiendo exhibirse ésta ajá presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y, además,‘se escribirá: 
«Proposición para op>tar a la subasta de las obras de ... 
de la carretera de ... eií la provincia de...», y la firma 
del proponen re.

A la vez que este pliego cerrado, se presentará otro 
abierto que no deberá cerraráe en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo del depósito" de ... pesetas 
para garantir la proposición para la subasta de las 
obras de ... de la carretera de ...», y la firma del pro
ponente. El depósito deberá constituirse-en metálico o 
efectos de la Deuda pública al. tipo que les está asigna
do por las disposiciones vigentes, en la Gaja general de 
Depósitos ^ en Cualquiera de sus sucursales-de la pro
vincia, por la cantidad mípima de-i.3o pesetas.

En el qaso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el mismo acto, por;pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si, terminado 
dicho plazo; Subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid, 3.0 de septiembre de 1919.—El Director ge
neral, Piniés.
- ' • ; Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..., según cédula personal nú
mero .... enterado del anuncio publicado con fecha ... 
dé... último-y délas condiciones y requisitos que sé exi
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gen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de de la carretera de provincia de se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir

tiendo que será desechada toda proposición en que nc 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita eu letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del propotiente)..
(Gaceta 12' octubre 1919.)

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno ConchillQs, Ingeniero Jefe interino dé este Distrito minero; ' . ... v

Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, por providencia de fecha de hoy, ha aprobado los expedientes de las 
minas demarcadas que a continuación se expresan, mandando expedir los titules de propiedad.

TERMINO
EN QUE RADICA

N.” del 
expe
diente.

NOMBRE DE LA MINA Perte
nencias.

CLASE 
de mineral.

1.400 San Blas........................... 8 Lignito.......
1-.414 Petra 2.a........................... 17 Id. ........
1.415 Deseada............ . ............. 7 Id...............
1.416 Pilar ............................... 7 Id. ______
1.417 Josefa 3.a..............;.......... 16 Id...............
1.429 Pilarín .. ........... 19 Id.......... . .
í.432 Pilar 2.a............ ............... 18 Id...............

Id.
Id.

Mequincnza
Id............
Id.........1.

NOMBRE
D^L INTERESADO

D. Antonio Saló.
D. José Rodes Detrió.
D. Ahtonio Plora.
D. José Esleve Cavistañ.
D Jouquin Oliyer.
D. Antoijíp Saló.
D. José Esteve Cavistañ,

. . . " ■ ''' ■ — '—I'"II
Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica on el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 55,del Reglamento de 16 de junio de 1905, sirviendo de notificación a los registradores que no resideó 
en esta capital y carecen de representante legal en la misma, paracónocimiento general, pues transcurrido el plazo 
de treinta dias sin haber sidp apelada la providencia del Sr. Gobernador, se expedirá oí titulo de propiedad de laB 
minas que figuran en la anterior relación, según dispone eí articulo 56 del Reglamento citado.

Zaragoza, 10 de octubré dé 1919.—Angel Jimeno.

SECCIÓN SEXTA
Alfamén.

Por acuerdo de ía Sección administrativa de Mon
tes de la provincia, tendrá lugar la Subasta de los 
aprovechamientos de los pastos de la Dehesa boyal de 
este pueblo, denominada Artizal, el día 20 de los co
rrientes y hora de jas doce de su mañana, en las casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento, bajo el tipo de 
1.520 pesetas, y si no hubiese licitador se celebrará una 
segunda a los diez días siguientes, y si tampoco hubie
re licitador en ésta se verificará una tercera a los diez 
días siguientes.a la desierta anterior con la rebaja del 
15 por 100, y así sucesivamente en la forma que deter
mina la base 6." del pliegp.de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la secretaría de esta corporación.

Alfamén, a 10 de octubre de 1919.—El Alcalde, 
Justo Valero.

. Codo. ■
El día 20 de los corrientes, a las doce, se celebrará 

la primera subasta para el arriendo de los pastos de 
propios denominado Pesquera del Margen concedidos 
para el año forestal de 1919 a 20, bajo el tipo de 
cuarenta pesetps, con arreglo al pliego de condiciones 
insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 289, de 8 de 
los corrientes. Si no hubiese licitador, se celebrará 
otra segunda a los diez días siguientes, bajo el mismo 
tipo y condiciones. Si en ésta tampoco hubiese licita
dor, se celebrará la tercera a los diez días siguientes, 
rebajando un i5 por 100 de la tasación. Si también 
quedase desierta, se celebrará la cuarta a lós diez días 
siguientes con la rebaja del 3o por 100 de la tasación 
primitiva, y si amlert ésta no hubiésé licitador, se cele
brará la quinta subqsta a los diez días siguientes con el 
45 por 100 de rebaja de la primera subasta.

Codo, 9 de octubre de 1919.—El Alcalde, Jesé Sal
vador.

Fabará.
Acordado el arriendo en primera y pública subasta 

de los aprovechamientos de pastos de la dehesa Cuarto 
de la Carne de este término municipal, para el año fo
restal de 1919 a 1^20, para el pastoreo de 600 cabezas 
lanares y 60 cabrio, por el tipo de tasación de mil dos* 
ciernas pesetas, se anuncia por el presente edicto la ce
lebración de dicha primera subasta, que tendrá lugar 
el día veinte de^ actual y hora de las doce en la Casa 
Consistorial, por pujas a la llana, no admitiéndose 
postura que no. cubra el valor de la tasación.

Toda persona capaz de contratar y de notorio abonó 
o que presente fiador abonado, podrá hacer propo
sición.

Si en la primera subasta no hubiere licitadores, o 16 
postura no fuese admisible, se celebrará una segunda 
subasta el día 3o del actual, bajo el pliego de condicio- 
y tipo de tasación de la primera; si tampoco en la se
gunda se presentara licitador, $e verificará una ter
cera subasta el día ¡o de noviembre próximo a la mis
ma hora y local, bajo el mismo tipo y pliego de condi
ciones con la rebaja del 3o por too de la primera; si 
tampoco se presentara licitador se celebrará la cuarta 
subasta el día 20 del mismo con la rebaja del 3o pof 
foó de Iq primitiva y bajo el mismo pliego de condi
ciones; si ni aun así hubiere postor, se celebrará 
una quinta y última, subasta con la rebaja de un q5 
por 100 de la tasación primera el día 3o del propio 
mes de noviembre. .

El pliego de condiciones se halla expuesto ai público 
en la secretaría municipal todos los días laborable* 
para poder ser examinado.

Fabara, 10 de octubre de 1919. — El Alcalde, José 
Carvi.
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Imprente del Hospicio. - ¿.
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